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CHiMALHUACÁN, ESTADO DE MÉXiCO, A 25 de febrero de 2026

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DEFINITIVO DEL MUNICIPIO DE CHIMALHUACÁN, 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2026.

CONTENIDO:

Punto Número cinco del Orden del Día de la CUADRAGÉSIMA OCTAVA 
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO del 24 de febrero del Año 2026, relativo 
al análisis, discusión y en su caso aprobación del presupuesto definitivo del 
municipio de Chimalhuacán, para el Ejercicio Fiscal de 2026, en Cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 125 fracción III párrafo tercero y cuarto, 128 
fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de México; 
100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 285 y 351 segundo 
párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 47 de la 
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.



EXPOSICION DE MOTIVOS

QUINTO PUNTO.–  Corresponde a la Presentación, discusión y en su caso, la aprobación 
del presupuesto definitivo del municipio de Chimalhuacán, para el Ejercicio Fiscal de 
2026, en Cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 125 fracción III párrafo tercero 
y cuarto, 128 fracción IX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberado de 
México; 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 285 y 351 segundo 
párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y 47 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. 

En ese tenor, solicita pueda pasar al recinto oficial de Cabildo la Lic. Janeth Vera 
Pérez, Tesorera Municipal para explicar los pormenores del punto de acuerdo.

Lic. Janeth Vera Pérez, Tesorera Municipal, de acuerdo al artículo 285 del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, la definición de Presupuesto de 
Egresos es el instrumento jurídico de política económica y de política de gasto, que 
aprueba el Cabildo conforme a la propuesta que presenta la ciudadana Presidenta 
Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público 
de las Dependencias y de los Organismos Municipales, a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, durante el ejercicio fiscal 
correspondiente lo anterior de conformidad con el numeral 1.2 Marco conceptual del 
Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para 
el Ejercicio Fiscal 2026. 

El presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un 
determinado periodo, obteniendo la autorización por parte del Cabildo para cumplir 
con los fines políticos, económicos y sociales y dar cumplimiento al mandato legal”. El 
presupuesto es una estimación financiera anual, de los egresos del gobierno municipal, 
necesarios para cumplir con los propósitos del Plan de Desarrollo Municipal.

Para atender la obligación administrativa de contar con un presupuesto que permita 
el control de los recursos aplicándolos correctamente en la operación y cumplimiento 
de los programas municipales de las dependencias que conforman la administración 
pública y para dar cumplimiento a las disposiciones legales que establecen los 
ordenamientos municipales, estatales y federales, la Tesorería Municipal ha elaborado 
el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2026.

El Presupuesto fue preparado con base al Manual para la Planeación, Programación 
y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2026, publicado en la 
Gaceta del Gobierno del Estado de México número 74 de fecha 21 de octubre de 



2025, instrumento que posibilita a la Tesorería Municipal a integrar el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 Fracción XVIII y XIX, 98 
y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y los artículos 285 y 293 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Cabe mencionar que la Estructura Programática Municipal como instrumento 
clasificador de acciones para la planeación, programación, presupuestación y control 
del gasto público, así como para evaluar el desempeño gubernamental al momento de 
la aprobación del Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2026 y considerando la vigencia 
del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, contempló programas presupuestarios;  
la cual se apoya en los elementos de la planeación estratégica que constituye un 
medio para ordenar las acciones y recursos de la gestión gubernamental.

PROPUESTA DE PUNTO DE ACUERDO:

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES II 
Y IV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 116, 
122, 125 IV Y V PÁRRAFOS Y 128 FRACCIÓN IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN XVIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN LA ENTIDAD Y 285 DEL CÓDIGO FINANCIERO 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS VIGENTE; SE SOLICITA LA APROBACION 
Y EN SU CASO LA AUTORIZACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS DE ACUERDO  EN 
LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DEFINITIVO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026, POR UN 
MONTO TOTAL DE $2,835,170,139.10 (DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
MILLONES CIENTO SETENTA MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N), Y 
DEMAS ACUERDOS EN LA FORMA, TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL DOCUMENTO 
QUE AL EFECTO SE ACOMPAÑA AL PRESENTE, FORMANDO PARTE INTEGRAL 
DEL MISMO Y CUYAS CARÁTULAS GENERALES QUEDAN EN:











POR LO ANTERIORMENTE FUNDADO Y PROPUESTO SE SOMETE A CONSIDERACIÓN 
DEL CABILDO EL PRESENTE ACUERDO: 

Primero. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización de la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2025, por un monto total de 
$2,835,170,139.10 (DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
SETENTA MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 10/100 M.N, en la forma, términos 
y condiciones del documento que al efecto se acompaña al presente acuerdo. 

Segundo. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización para la aplicación de los 
recursos provenientes del Ramo General 33 e su vertiente del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FORTAMUN) del ejercicio fiscal 2026. 

Tercero. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización a la Tesorera Municipal 
para la aplicación de los recursos provenientes del Ramo General 33 en su vertiente 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISMDF) del ejercicio fiscal 2026. 

Cuarto. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización a la Tesorera Municipal 
para la aplicación de los recursos provenientes del Fondo Estatal de Fortalecimiento 
Municipal (FEFOM) del ejercicio fiscal 2026. 

Quinto. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización para la distribución de 
los Subsidios a los Organismos Descentralizados por los montos siguientes: 

Sexto. Se solicita la aprobación y en su caso la autorización a la Tesorera Municipal 
para la aplicación de las ADECUACIONES PRESUPUESTALES PROGRAMÁTICAS 
AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2026,  con 
fundamento en los artículos 103 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México: 310, 317, 317 bis, 318, 319 y 320 bis del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, 19,24,26,28 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México, 
y 2 fracción X, 18 Fracción V, 20 fracción VI inciso d, 38, 56,57 y 58 del Reglamento de 
la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que en lo general incluyan 
reducciones, reasignaciones, reconducciones, traspasos, ampliaciones de tipo 
presupuestario y contable, en los capítulos 1000, 2000, 3000, 4000, 5000, 6000 y 
9000. 

PUNTO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS ---------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------






